
      RESOLUC. No. 011-CPO-007-2010-CNTTTSV 
Arenillas - El Oro - Ecuador 

  

Arenillas, 10 de julio de 2013 

Señora 

DIANA ELIZABETH PACHECO PACHECO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a usted, que por decisión de mayoría de los accionista de la 
Compañía DE TRANSPORTE FRONTERIZO ARENILLAS S.A. “TRANSFROARE”, tomada 

en sesión de Junta General Universal celebrada el día Sábado 06 de julio 2013, fue 
designada GERENTE GENERAL de la referida compañía, para el periodo de un año 

establecido en el Art. TRIGESIMO 8TVO. Del Estatuto, en consecuencia ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial debiendo cumplir con las disposiciones 
estatutarias constante en el contrato y Ley de compañías. 

La compañía en referencia se constituyó, mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Público del cantón Arenillas, Abg. Homero Ocampo Nieto, de fecha 8 de 

marzo de 2010 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Arenillas, el 26 de 

abril de 21 el número 17, y anotado al Libro Repertorio 587.    

  

KarinaWourdes Montaño Betancourt 
SECRETARIA 

    
doles laser om ción en la que se informa mi designación de GERENTE 

  

DIRECCIÓN: VÍA PRINCIPAL A HUAQUILLAS CDLA: EL PROGRESO 

TELEF: 0985428067 / 2 908-973 E-MAIL: transfroaresa(Whotmail.com



  

17 
PA 

Ú necio os La proptEDaD Y MERCANTL 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Arenillas 
Teléfonos: 2908524 - 089444428 - 083154331 
ARENILLAS — EL ORO - ECUADOR 

TIFICO: 

QUE, EL PRESENTE 
NOMBRAMIENTO; QUEDA INSCRITO EN EL 
REGISTRO MERCANTIL CANTONAL CON EL 

NUMERO TREINTA Y CUATRO (34); Y, ANOTADA AL 
LIBRO REPERTORIO CON EL NUMERO TREINTA Y 
CUATRO (34). - EN ESTA FECHA: ARENILLAS, 17 DE 

4,2 Alex Henry Oña Quilumba 

[A ABOGADO 
Na ¿:) Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Arenillas 

heo.> KACOR DE LA PROPIEDAD Y MERGANTIL ARENILLAS 

  


